Oharra: Bideoetan eskuragarri dauden azpitituluak adimen artifizialeko teknologiarekin sortu dira
Aviso: Los subtítulos disponibles en los vídeos han sido generados con tecnología de inteligencia artificial


Inicio del Pleno

https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/1

[00:00:12] Mikel Antízar (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000012
Arratsalde on guztioi. Comenzamos esta sesión plenaria de 14 de mayo de 2024, con el punto de propuesta de aprobación inicial.



ÁREA DE GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA


72/8/2024-1 Propuesta de aprobación inicial, si procede, del inicio del expediente para la revisión de oficio por nulidad del Decreto de Alcaldía nº 2900/2020 de 21 de mayo. 

 [ONARTUA / APROBADO]
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/2

[00:00:22] Mikel Antízar (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000022
Si procede del inicio del expediente para la revisión de oficio por y la nulidad del decreto de alcaldía, 2910 21 de mayo del año 2020, ¿algún corporativa desea intervenir? Para ti?

[00:00:39] Víctor Rodríguez (PP)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000039
- Sí, buenas tardes. En primer lugar debemos preguntarnos y explicar por qué nos encontramos hoy debatiendo y botando este asunto, que a nuestro juicio es seguramente lo más importante, dado que el resultado final creo que todos lo vamos a conocer. Hoy estamos aquí porque, pese a las advertencias de la intervención general sobre el contenido de las normas legales, la doctrina jurisprudencial y el inicio de revisión de oficio del acuerdo regulador de las condiciones del personal municipal, la señora alcaldesa, que hoy no asiste a este pleno no lo preside con el único pretendido argumento del principio jurídico de seguridad jurídica. Firmó un decreto de alcaldía que reconocía el derecho al cobro de 65.176,24 euros en concepto de prima por jubilación voluntaria a un funcionario municipal. El funcionario que en la solicitud que presentó en el registro señaló tres cosas relevantes, sobretodo por el lenguaje que empleaba, que cumplían las condiciones legales que se exigen para la jubilación voluntaria, que igualmente tenía en cuenta las disposiciones laborales del ayuntamiento, y finalmente solicitaba, aludiendo a previos los trámites y comprobaciones oportunas. La jubilación y la prima por jubilación. Ignorar las advertencias de la intervención y a la ley, señores del Gobierno, suele ser mala cosa. Me permito recordarles que llegaron a la alcaldía haciendo bandera de ello. Aunque es verdad que de eso hace ya mucho tiempo. Y, claro, dicen que el paso del tiempo trae el olvido, y puede ser este el caso. Y con ese olvido no es exagerado afirmar que ha podido causar un perjuicio a las arcas municipales, a la corporación y a la persona que percibió la prima por jubilación. Ustedes sabían, porque se lo advirtieron, que las primas por jubilación carecían de cobertura legal y de justificación. Y, claro, ahora nos toca al pleno, porque así nos lo ha indicado la interpretación de la ley, según nos informó el señor secretario a pronunciarnos sobre una chapuza que fue obra suya, y sólo suya. Desde luego, nos han metido en un lío, si otro lío más. Pero lo que pasó es que una vez más las normas legales en este tema no sometió la señora alcaldesa, control del interventor, previo ni informe de la Secretaría General, el acuerdo regulador de las condiciones de empleo del personal del ayuntamiento. Tampoco quedó solo ahí la cosa, porque, tras la publicación inicial del acuerdo y el consiguiente plazo de alegaciones, no consta, como señala la Ley de Bases de Régimen Local, la publicación en el Boletín Oficial de Bizkaia de acuerdo del acuerdo definitivo para que, transcurrido el plazo legal, entrará en vigor. Aunque sea a. He pasado, todavía podrían explicarnos el por qué. Como les decía, nos han metido en un lío fenomenal a la oposición, al funcionario que solicitó la prima por jubilación a los funcionarios que tienen que informar sobre este asunto. Vamos a todos, y todo eso aderezado con una prisa extraordinaria, porque, claro, el tiempo apremia. Pensando en nuestra obligación legal y en el interés general, finalizó diciendo que vamos a ejercer nuestra responsabilidad en un asunto en el que en su momento no tuvimos ni arte ni parte. Y vamos a votar a favor del inicio del expediente para la revisión del oficio del decreto de alcaldía de 2.902.020 de 21 de mayo. Esperamos que se pueda aclarar este lío que se ha montado, con los menores daños posibles. Muchas gracias.

[00:03:53] Mikel Antízar (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000353
- ¿Alguna otra intervención? Javier Ruiz, de Bildu.

[00:03:58] Koldo Plazas (EH Bildu)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000358
- Bai, eskerrik asko. rratsalde on. Haremos una única intervención para las dos sesiones plenarias que se realizan hoy. Y en ante. Las las dos son las dos. Las dos propuestas. Votaremos en ANDA, en ambas, una abstención. Y nos abstendremos, porque nuestro voto, por una parte, no pretende dificultar la aplicación de la legalidad, y apostamos por una transparencia en asuntos como los que nos han llevado a la situación de hoy. Los dos plenos de hoy vienen motivados por errores en la gestión del dinero público por parte del gobierno municipal. Se trae a votación el iniciar una revisión de unos decretos que se firmaron hace cuatro años de manera unilateral por parte de alcaldía, y sin informar ni hacer partícipe a los partidos de la oposición. Entendemos que seáis conscientes en ese momento todas las consecuencias cuando se tomó la decisión. Conocéis las posibles consecuencias y de esta iniciativa, y así lo dicen los informes. Y ejemplos de estos. Ejemplos de gestión, como estos, son la antítesis de transparencia y responsabilidad en política municipal. Por eso, repito, una vez más nos abstendremos en ambos puntos. Eskerrik asko.

[00:05:10] Amaia del Campo (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000510
- Alguna otra antes del Partido Socialista. - Eskerrik asko. Arratsalde on guztioi.

[00:05:14] Carlos Fernández (PSE-EE)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000514
Estamos hoy, la propuesta de aprobación inicial del expediente para la revisión de oficio por nulidad del decreto de alcaldía número 2900 de 21 de mayo de 2020, por el que se reconociera el derecho al cobro y el abono de la prima por jubilación anticipada a quien fuera secretario general de este Ayuntamiento. La propuesta que se somete a votación refiere que dicho decreto de alcaldía carece de los requisitos esenciales para que dicha persona adquiriese el derecho a recibir la citada primas de jubilación. Se argumenta que esto es así por estimarse que estamos ante un caso de nulidad de pleno derecho y sujeto a la revisión de oficio y de evolución de la cantidad percibida indebidamente. Y se indica que esto es así por estar este asunto que hoy debatimos dentro del plazo previo a la preescripción de cuatro años. Desde que se reconoce el derecho, como establece la ley, del citado decreto, de fecha 21 de mayo de 2020, se podría declarar, pues, su nulidad de pleno derecho. Pues el plazo de prescripción concluiría el 21 de mayo de este año, incluyendo en este plazo la notificación al interesado en los términos previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El 27 de febrero de 2020 el Pleno de este ayuntamiento dejó en suspenso la aplicación de los artículos 92, 93 y 93 bis, del acuerdo regulador de las condiciones de empleo del personal del Ayuntamiento de Barakaldo para el periodo 2018, 2020. Dicho acuerdo plenario y los pronunciamientos del Tribunal Supremo, mencionados en los informes que obran en el expediente, son por tanto trascendentales. Por tanto, el 21 de mayo, fecha del reconocimiento del derecho y del abono de las prestaciones, estas carecían de soporte legal para ello, por lo que entendemos que procede a la revisión de oficio por nulidad que se propone, finalmente, cabe recordar que el dictamen número 159 barra 2020, que emitió en su día la Cojua, concluye que no procedía la revisión de dichos artículos, aunque, por razones de seguridad jurídica se sugería que al concluir la vigencia del acuerdo, el 31 de diciembre de 2020, una vez denunciado, si hiciera una renegociación del contenido de tales preceptos para afinar su redacción y hacerlas compatibles con las modificaciones legales habidas en materia de seguridad social respecto a la jubilación anticipada del personal funcionario sujeto al régimen general, Txartel.

[00:07:24] Mikel Antízar (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000724
- Alguna otra intervención, Partido Nacionalista?

[00:07:30] David Solla (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000730
- Sí, Arratsalde on. Las primas de jubilación se pagaron en base al convenio firmado con los trabajadores y con todos los informes técnicos favorables, le recuerdo. Además concejal del PP, no tuvo reparo por parte de intervención municipal. En realidad esta es una cuestión juridiko técnica, y, como no podía ser de otra manera, actuaremos. Desde este lado, konforme. Aconsejan los informes técnicos y jurídicos. Por otro lado, en el pleno que se suspendieron le recuerdo la oposición de los grupos políticos de la oposición a que se suspendieran. Em. Muchas gracias.

[00:08:18] Mikel Antízar (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000818
- Elkarrekin

[00:08:24] Casimiro Castaño (Elkarrekin Podemos)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000824
Arratsalde on guztioi. Bueno, yo, por alusiones, no iba a intervenir en este punto, pero por alusiones a lo que pasó en el pleno del 27 de febrero del 2020, fue otra cosa diferente, porque allí lo que se proponía era una negociación entre el comité de empresa y el propio ayuntamiento, y buscar una salida consensuado entre todos. Eso se obstaculizó. Y entonces, efectivamente, se produjo una división en la cual el voto se dividió, valga la redundancia. Y la oposición votó contrariamente a la resolución, pero fue única y exclusivamente por eso no, porque estaríamos en el fondo o en contra del tema.

[00:09:12] Mikel Antízar (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000912
- Alguna otra intervención. Bien, pues procedemos a la votación, votos a favor, votos en contra, abstenciones.

[00:09:29] Idazkari/Secretario
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000929
- Sacó al punto con el voto favorable del grupo a Jota Pe ene uve sonrisas Vascos, Elkarrekin y Partido Popular, y la exención de E. Hache Bildu.

[00:09:38] Mikel Antízar (EAJ-PNV)
https://tv.barakaldo.eus/video/eu/2024ko-maiatzaren-14ko-ezohiko-osoko-bilkura/t000938
- Bien, pues damos por concluido este pleno.

